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Visto la renuncia presentada por el Administrador de la 

DELEGACION CENTRO COMUNAL TOLOSA de la DIRECCION GENERAL COORDINACIÓN 

DE CENTROS COMUNALES dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, señor 

JACINTO RUBEN LEGUIZAMON, a partir del 14 de agosto de 2005; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento necesidades de servicio, el nombrado pasará a 

desempeñar funciones en otra área del Departamento Ejecutivo; 

Que por lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Acéptase a partir del 14 de agosto de 2005, la renuncia presentada al 

cargo de ADMINISTRADOR _ Personal Superior Sin Estabilidad _ de la DELEGACION 

CENTRO COMUNAL TOLOSA de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE 

CENTROS COMUNALES dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, señor JACINTO 

RUBEN LEGUIZAMON, DNI. 4.636.535, Clase 1944, Legajo nro. 14745.- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipál y archivese.- 
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